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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13577

Artículo-1 º:-lnstitúyase el mes de octubre de cada año como "Mes municipal de 
Concientización sobre Cáncer de Mama" en el partido de Lanús, conocido 
mundialmente como "Octubre Rosa".-

Artículo-2º:-EI Ejecutivo Municipal llevará adelante acciones destinadas a 
concientizar e informar sobre la importancia de la detección temprana de 
este tipo de patología en el marco del "Octubre Rosa".-

Artículo-3º :-EI Departamento Ejecutivo y el H. Concejo Deliberante, darán amplia 
difusión en sus redes sociales durante todo el mes de octubre, de toda 
actividad que se realice en conmemoración de la lucha contra el cáncer 
de mama.-

Artículo-4º:-EI Departamento Ejecutivo y el H. Concejo Deliberante establecerán el 
ornato lumínico de color rosa durante el día 19 de octubre de cada año, 
determinado por la Organización tv1unfflalae la Sa u como el a,a 
internacional de la "Lucha contra el cáncer de mamas". El Ejecutivo 
Municipal determinará qué edificios públicos y/o monumentos 
emblemáticos de la ciudad serán iluminados.-

Artículo-5º:-Declárese de interés municipal toda actividad y/o iniciativa que se realice 
en conmemoración del "Mes municipal de Concientización sobre Cáncer 
de Mama".-

"2022 -Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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